
  

Guayaquil, 17 de octubre de 2012 

MARKSLAFE S.A. 

Señor 

IVÁN DARÍO LÁZARO ARREAGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle, que la Junta General Universal Extraord 
compañía MARK8.LAFE S.A., en su sesión celebrada el 16 de 
nombrarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por 
estatutarios. 

Como Gerente General de la compañía, le corresponderá 

inaria de Accionistas de la 

octubre de 2012, resolvió 

el período de cinco años 

entre sus funciones la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmente, de : 
conformidad con lo dispuesto en su Estatuto Social. 

La compañía MARK8.LAFE S.A. se constituyó mediante Escritura Pública que autorizara 
la Notaria Vigésima Primera Encargada del Cantón Guayaquil, Abogada Vilma Álava 
Ramírez, el día veinticuatro de septiembre de 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas el 11 de octubre de 20112. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Eliana Elisa Lázaro Arreaga 

Secretaria ad-hoc. 

Guayaquil, 17 de octubre de 2012 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cua 
constancia de que mi nacionalidad es ecuatoriana y mi númera 
es el 0927684449. 

  

- sr ha 

IVÁN DARÍO LÁZARO ARREAGA 
C.C.: 0927684449 

he sido elegido, dejando 

de |cédula de ciudadanía 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO:56.953 

¿ FECHA DE REPERTORIO: 19/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registtador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil docg queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MARKGLAFE S.A., a favor de IVAN DARIO LAZARO ARREAGA, 
de fojas 122,342 a 122,343, Registro Mercantil número 19.036. 

ORDEN: 56953 
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NADA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
EC REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 23 de Octubre de 2012 
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